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LEY DEL DEPORTE 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
 
 

Capítulo Primero 
Disposiciones generales 

 
 



Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social. Tiene por objeto regular el 
fomento, la promoción, la difusión, la planeación, la organización y el impulso de las actividades 
formativas, recreativas y competitivas del deporte en el Estado. 
 

Artículo 2.  Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
 

I. Asociaciones deportivas: al conjunto de personas legalmente constituidas, que se unen 
para la realización de acciones de carácter deportivo; 
 

II. COEDEMS: al Consejo Estatal del Deporte de Educación Media Superior; 
 

III. CONDE: a los Consejos Nacionales del Deporte Estudiantil; 
 

IV. CONDEBA: al Consejo Nacional del Deporte de la Educación Básica; 
 
V. INDEREQ: al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro; 

 
VI. Comisión: a la Comisión del Arbitraje del Deporte en el Estado de Querétaro;  

 
VII. Cultura Física: al conjunto de conocimientos, ideas, valores y elementos materiales que 

el hombre ha producido con relación al movimiento y uso de su cuerpo; 
 

VIII. Deporte: a la actividad y ejercicios físicos, individuales o de conjunto, que, con fines 
competitivos o recreativos, se sujeten a reglas previamente establecidas y coadyuven a 
la formación integral de las personas y al desarrollo armónico y conservación de sus 
facultades físicas y mentales; 

 
IX. Organización deportiva: a los clubes, equipos, ligas y asociaciones deportivas radicados 

en el Estado; 
 
X. Programa: al Programa Estatal del Deporte; 

 
XI. Recreación: a la actividad que tiene como objetivo el descanso sano, el 

restablecimiento activo y la organización del tiempo libre, utilizando estrategias lúdicas, 
deportivas y de activación física; 

 
XII. Registro: al Registro Estatal del Deporte; 

 
XIII. Reglamento: al Reglamento de la Ley del Deporte del Estado de Querétaro; 

 
XIV. SEDEQ: a la Secretaría de Educación del Estado de Querétaro; 

 
XV. Sistema: al Sistema Estatal del Deporte; 

 
XVI. Talentos: a los deportistas considerados con altas perspectivas de desarrollo deportivo; 

y 
 

XVII. USEBEQ: a la Unidad de Servicios para la Educación Básica del Estado de Querétaro. 
 
 

Capítulo Segundo 
Del Sistema Estatal del Deporte 

 
 

Artículo 3. El Sistema estará constituido por el conjunto de las dependencias, instituciones, 
organizaciones y asociaciones públicas y privadas, que tienen como objetivo la promoción, el 



fomento, el desarrollo, la enseñanza y la práctica del deporte en el Estado y establecerá, de 
manera coordinada, los procedimientos que faciliten y agilicen dichas actividades, así como el 
aprovechamiento eficiente de los recursos humanos y materiales generados para el desarrollo del 
deporte. 
 

Artículo 4. Son integrantes del Sistema: 
 

I. Las asociaciones y organizaciones deportivas estatales;  
 

II. El Consejo Estatal del Deporte de Educación Media Superior (COEDEMS); 
 

III. El Consejos Nacionales del Deporte Estudiantil (CONDE); 
 

IV. El Consejo Nacional del Deporte de la Educación Básica (CONDEBA);  
 

V. El Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro (INDEREQ); y 
 

VI. Los municipios, a través de la dependencia encargada del deporte.  
 

Articulo 5. Los integrantes del Sistema deberán reunirse por lo menos una vez al año, con el 
objetivo de establecer el programa operativo y los mecanismos para el desarrollo del deporte y de 
los instrumentos que en materia de cultura física deban desarrollarse, para dar cumplimiento al 
Programa.   
 

Artículo 6. La participación en el Sistema será obligatoria para todas las dependencias y 
entidades de la administración pública del Poder Ejecutivo del Estado, que tengan programas 
relacionadas con el objeto de la Ley. Los municipios, las instituciones públicas y particulares, así 
como las asociaciones y organizaciones deportivas del sector privado, podrán participar y adherirse 
al Sistema, en los términos previstos por esta Ley. 
 

Artículo 7. Los municipios que se adhieran al Sistema, procurarán destinar los recursos 
presupuestales suficientes para apoyar la ejecución del Programa, así como para la construcción, 
el mantenimiento y la conservación de las instalaciones deportivas. 
 

Artículo 8. Las personas físicas que se dediquen a la práctica de alguna disciplina 
deportiva, podrán formar parte del Sistema, a través de su inscripción en el Registro, adquiriendo 
todos los derechos y obligaciones señalados en la presente Ley para los deportistas, así como los 
beneficios que en la materia otorgue el Poder Ejecutivo del Estado. 
 

Artículo 9. Para formar parte del Sistema, las asociaciones y las organizaciones deportivas 
deberán solicitar su registro y reconocimiento a la autoridad deportiva competente, en los términos 
de la presente Ley y su reglamento. 
 

Artículo 10. Las asociaciones u organizaciones que realicen actividades de promoción, 
fomento, desarrollo, enseñanza y práctica en materia deportiva con ánimo de lucro o aquellas de 
carácter profesional, no quedarán comprendidas dentro del Sistema; sin embargo, los deportistas 
profesionales que deseen participar en competencias selectivas para representar oficialmente al 
Estado en torneos y campeonatos, podrán registrarse para acceder a los beneficios del Programa. 
 
 

Artículo 11. Para el adecuado cumplimiento de sus fines, corresponde al Sistema:  
 
 

I. Elaborar el Programa Estatal del Deporte; 
 
 



II. Determinar los requerimientos del deporte en el Estado, para crear y desarrollar los 
medios idóneos para su atención; 

 
 

III. Proponer y ejecutar las medidas que permitan fomentar la enseñanza y la práctica 
constante del deporte; 

 
 

IV. Establecer los procedimientos para la coordinación y concertación en materia deportiva 
entre las diferentes dependencias y entidades de la administración pública estatal y 
municipal, así como sumar la participación activa de las diferentes instituciones 
públicas y privadas; 

 
 

V. Diseñar y operar estrategias para fomentar la práctica deportiva entre los adultos 
mayores y de las personas con discapacidad; 

 
 

VI. Establecer planes y programas para el desarrollo, la promoción y la práctica de los 
deportes autóctonos y tradicionales; 

 
 

VII. Formular programas destinados a promover y apoyar la formación, la capacitación y la 
actualización constante del personal técnico del deporte, dedicado a las diferentes 
disciplinas; 

 
 

VIII. Coadyuvar en el diseño y la operación del Registro Estatal del Deporte; 
 
 

IX. Reconocer y proteger el ideario deportivo, adoptando medidas para evitar y erradicar el 
dopaje en el deporte. 

 
 

X. Promover la creación y fomento de patronatos, fundaciones y demás organismos 
filantrópicos en la sociedad civil, con el fin de que coadyuven en el fomento y el 
desarrollo del deporte;  

 
 

XI. Generar un informe anual sobre la evaluación del cumplimiento de los objetivos del 
Programa; (Ref. P. O. No. 8, 7-II-14) 

 
 

XII. Procurar la igualdad de oportunidades de mujeres y hombres para participar en 
actividades deportivas independientemente de la edad, capacidades, condición social 
o estado civil; y (Adición P. O. No. 8, 7-II-14) 

 
XI. Las demás obligaciones y atribuciones que le otorguen la presente Ley y otras 

disposiciones aplicables. (Ref. P. O. No. 8, 7-II-14) 
 

Artículo 12. Los organismos responsables de la actividad deportiva a que se refiere la 
presente Ley, promoverán la participación del sector privado, con el fin de que se integren o se 
adhieran al Sistema, a través de convenios, acuerdos y demás instrumentos que se estimen 
pertinentes. 

 
 



Capítulo Tercero 
Del Instituto del Deporte y Recreación 

del Estado de Querétaro 
 
 

Artículo 13. El INDEREQ es un organismo público desconcentrado de la Secretaría de 
Educación del Estado, el cual ejercerá las facultades normativas y operativas que le otorgan la 
presente Ley y demás disposiciones jurídicas en materia de deporte en la Entidad.  

 
Artículo 14. El INDEREQ tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes:  
 

I. Promover la práctica del deporte y la recreación en todas sus formas, de acuerdo con 
las políticas y programas establecidos;  
 

II. Promover y apoyar las celebraciones de eventos deportivos y actividades recreativas en 
el Estado, en coordinación de los integrantes de los organismos e instituciones de los 
sectores público, privado y social de la Entidad;  

 
III. Mantener contacto y celebrar convenios con los organismos deportivos nacionales, con 

los de otras entidades federativas, con los Ayuntamientos y con los organismos 
internacionales que corresponda;  

 
IV. Coordinar la participación de las representaciones estatales deportivas de aficionados, 

para torneos regionales o nacionales, previniendo también el ámbito recreativo; 
 
V. Promover y realizar investigaciones en las ciencias y técnicas que inciden en los 

campos del deporte y la recreación, con especial énfasis en las áreas tecnológicas, de 
medicina deportiva y programas recreativos, divulgando los resultados obtenidos; y 

 
VI. Propiciar desde el sector educativo, una mayor actividad participativa de los estudiantes 

en los programas que realice el Instituto.  
 
 

Capítulo Cuarto 
Del Programa Estatal del Deporte 

 
 

Artículo 15. El Programa será el instrumento rector de la política deportiva en el Estado, 
para fomentar y desarrollar el deporte. Será elaborado y evaluado anualmente por los integrantes 
del Sistema.  

 
Artículo 16. El Programa deberá incluir diagnósticos, objetivos, metas, políticas de 

desarrollo, lineamientos estratégicos, medidas de seguridad e indicadores de desempeño, por lo 
menos en los siguientes rubros: 

 
I. Formación y capacitación de instructores y entrenadores deportivos; 

 
II. Deporte con fines de recreación o fomento a la cultura física; 
 

III. Deporte estudiantil; 
 

IV. Deporte asociado; 
 
V. Deporte de talentos y de deportistas de alto rendimiento; 
 

VI. Deportes para las personas discapacitadas y adultos mayores; 



 
VII. Deportes de alto riesgo; y 

 
VIII. Instalaciones deportivas. 
 
Artículo 17. El Programa definirá los criterios de coordinación entre todos los integrantes del 

Sistema, a efecto de que, tanto la actividad como la participación deportiva se realicen en forma 
ordenada y planificada. 

 
Artículo 18. El Programa deberá contener, entre otras, las siguientes acciones: 
 

I. La planificación para la incorporación de los municipios al Sistema; 
 

II. La convocatoria permanente a los equipos, clubes, ligas y asociaciones deportivas para 
su integración al Registro; 

 
III. La relación de torneos o juegos estatales y regionales a verificarse, así como sus 

ramas de competencia y calendario, en su caso; 
 

IV. Las estrategias de capitalización; 
 
V. Las bases y lineamientos generales para el otorgamiento de los premios, los estímulos 

y los reconocimientos que se entreguen a los deportistas y entrenadores más 
destacados;  

 
VI. La creación del Salón de la Fama del Estado de Querétaro, para estímulo de los 

deportistas más destacados;  
 

VII. Los mecanismos necesarios de coordinación y concertación entre los diferentes 
organismos e instituciones de los sectores social, privado y público en el Estado, para 
la formación y capacitación de instructores, entrenadores y técnicos;  
 

VIII. La prevención y control de dopaje; y 
 

IX. La promoción y divulgación de la medicina deportiva. 
 
 

Capítulo Quinto 
Del Registro Estatal del Deporte 

 
 

Artículo 19. El Registro es el padrón de información de las dependencias y organismos 
públicos, que controla las inscripciones de los deportistas, jueces, árbitros, instructores, 
entrenadores, guías y organizaciones deportivas, así como el censo e inventario de las 
instalaciones deportivas, concentrando, además,  información sobre cultura física y deporte en el 
Estado.  
 

Los municipios adheridos al Sistema, podrán participar en la elaboración del Padrón, 
debiendo proporcionar, en su caso, la información relativa a los sujetos de registro existentes en 
su circunscripción territorial.  
 
 

Artículo 20. La inscripción en el Registro, es condición indispensable para gozar del 
reconocimiento oficial y de los estímulos y apoyos que se otorguen al respecto.    
 
 



Artículo 21. La inscripción podrá ser individual, colectiva o por asociación. Los requisitos a 
que se sujetará y los lineamientos para su integración y funcionamiento, serán determinados en el 
Reglamento de la presente Ley.  

 
 
 

Capítulo Sexto 
De la participación de los municipios en el Sistema 

 
 

Artículo 22. Los municipios del Estado integrados o adheridos al Sistema, promoverán, en 
su ámbito competencia, el cumplimiento de los siguientes objetivos: 

 
I. Determinar las necesidades en materia deportiva en su demarcación y crear los medios 

para su atención y mejora; 
 

II. Formular los planes y programas de fomento deportivo que se requieran; 
 

III. Asignar partidas presupuestales suficientes para cumplir sus metas y objetivos en la 
materia; 

 
IV. Otorgar, en su caso, estímulos y apoyos para el desarrollo y fomento del deporte; 

 
V. Celebrar los convenios de coordinación necesarios para lograr la participación activa de 

los sectores social y privado en su demarcación; 
 

VI. Promover la creación y apoyar a los organismos locales que desarrollen actividades 
deportivas, que estén adheridos o integrados al Sistema;  

 
VII. Garantizar la plena utilización de sus instalaciones deportivas, cuidando que las 

personas discapacitadas y los adultos mayores, tengan las facilidades de uso e 
instalaciones deportivas adecuadas para su libre acceso y desarrollo; 

 
VIII. Organizar y coordinar las actividades deportivas en las colonias, barrios, zonas y 

centros de población, a través de sus organismos deportivos; 
 

IX. Vigilar, en su caso, el cumplimiento de las normas de seguridad establecidas en esta 
Ley y su reglamento, para las personas que presten el servicio de guía e instrucción en 
deportes de alto riesgo; y 

 
XII. Las demás obligaciones y atribuciones que le otorguen la presente Ley y otras 

disposiciones aplicables. 
 
Los objetivos se concertarán a través de la firma de convenios con las características 

propias de cada entidad municipal, para la consecución de los fines de la presente Ley. 
 

Capítulo Séptimo 
De los derechos y obligaciones de los deportistas 

 
 

Artículo 23. Son derechos de los deportistas en el Estado: 
 

I. Practicar los deportes de su elección, utilizando adecuadamente las instalaciones 
deportivas propiedad del Estado o de los municipios, en los términos de esta Ley; 

 
II. Defender sus derechos en la práctica del deporte, mediante la libre asociación; 



 
III. Recibir, en los términos de la presente Ley y su reglamento, las facilidades para su 

reconocimiento, incorporación y promoción en los diversos niveles y modalidades del 
sistema educativo estatal, tratándose de talentos deportivos o deportistas de alto 
rendimiento; 

 
IV. Recibir asistencia médica y entrenamiento deportivo en competencias, juegos o 

eventos deportivos reglamentarios u oficiales, tratándose de seleccionados estatales; 
 

V. Participar responsablemente en competencias, juegos o eventos deportivos 
reglamentarios u oficiales, respectivamente, en el marco del Sistema; 

 
VI. Utilizar, con los accesos y adecuaciones pertinentes, las instalaciones y equipos 

deportivos, tratándose de personas discapacitadas y adultos mayores; 
 

VII. Participar en las consultas a que se convoque para la elaboración del Programa, así 
como de los programas y reglamentos de su especialidad; 

 
VIII. Desempeñar los cargos para los que hayan sido elegidos en asambleas de clubes, 

ligas, consejos deportivos, asociaciones o federaciones deportivas legalmente 
constituidas; 

 
IX. Solicitar y recibir, en su caso, estímulos, becas, premios, reconocimientos y 

recompensas en dinero o en especie; 
 

X. Solicitar y recibir, en su caso, autorización o permiso de la autoridad educativa para 
ausentarse temporalmente de sus actividades académicas para realizar la práctica 
deportiva, siempre y cuando no obstaculice de manera irreparable su desempeño 
académico; y 

 
XI. Recibir, en los términos de la presente Ley y su reglamento, un seguro de gastos 

médicos mayores, tratándose de seleccionados estatales; y (Adición P. O. No. 4, 20-I-
12) 

 
XII. Los demás derechos que le otorgue la presente Ley y otras disposiciones aplicables. 

(Ref. P. O. No. 4, 20-I-12) 
 

Artículo 24. Son obligaciones de los deportistas en el Estado: 
 

I. Desempeñar atendiendo a sus capacidades la actividad física y deportiva de su 
preferencia; 

 
II. Cumplir cabalmente con los estatutos y reglamentos de su deporte o especialidad; 

 
III. Asistir a las competencias deportivas de su especialidad, en los casos que sea 

requerido, tratándose de deportistas registrados; 
 

IV. Comunicar inmediatamente y por escrito al INDEREQ, cuando tenga interés de formar 
parte de las organizaciones o clubes deportivos profesionales, de conformidad con el 
reglamento respectivo;  

 
V. Representar a su municipio, estado y país, en los eventos deportivos a que sea  

convocado; 
 

VI. Asistir a las reuniones, premiaciones y estímulos a los que fuere requerido; 
 



VII. Cuidar y procurar la conservación y el mantenimiento de las instalaciones y equipo 
relacionados con su deporte; 

 
VIII. Fomentar la práctica del deporte y especialización en todas las formas y medios a su 

alcance; y 
 

IX. Las demás obligaciones que le señale la presente Ley y otras disposiciones aplicables. 
 
 

Capítulo Octavo 
De los estímulos  

 
Artículo 25. Las personas físicas o morales que realizan actividades destinadas al 

desarrollo, fomento e impulso del deporte que pertenezcan al Sistema, podrán solicitar al 
INDEREQ los siguientes beneficios: 
 

I. Apoyos económicos; 
 

II. Material deportivo; 
 

III. Uso de las instalaciones deportivas que sean de propiedad estatal o de los municipios 
integrados o adheridos al Sistema;  

 
IV. Becas académicas; 

 
V. Becas económicas; 

 
VI. Capacitación; 

 
VII. Asesoría técnica; 

 
VIII. Asistencia médica, servicios hospitalarios y seguimiento terapéutico de la lesión, en los 

eventos oficiales selectivos a que sean convocados; y 
 

IX. Recibir los trofeos, premios o reconocimientos que fueren otorgados por los 
organismos deportivos, cuando se haya cubierto lo señalado en las bases y 
convocatorias respectivas. 

 
 

Capítulo Noveno 
De las disposiciones contra el dopaje 

 
Artículo 26. Las autoridades deportivas en el Estado, en su respectivo ámbito de 

competencia, promoverán e impulsarán las medidas de prevención, control y erradicación en el 
uso de sustancias y métodos prohibidos relacionados con el dopaje. 

 
Artículo 27. Los deportistas que participen en competencias oficiales, tendrán obligación de 

someterse a los controles de antidopaje durante las competiciones o fuera de ellas, a 
requerimiento de las autoridades deportiva responsables. 

 
Artículo 28. Los análisis químicos y científicos, las muestras y controles que se requieran, 

relacionados con el dopaje, deberán realizarse con base en las disposiciones de la Ley General de 
Salud, la Ley de Salud del Estado de Querétaro y demás normas aplicables. 

 
 

Capítulo Décimo 



De las competencias y los eventos deportivos 
 
 

Artículo 29. Quienes organicen competencias o eventos de espectáculos deportivos 
masivos, procurarán evitar conductas violentas o intolerantes, para lo cual deberán: 

 
I. Adoptar las medidas de seguridad establecidas en esta Ley y en las demás 

disposiciones aplicables; 
 

II. Utilizar mecanismos de acceso, control y permanencia adecuados en el recinto; 
 

III. Atender las recomendaciones de las autoridades competentes para el uso de 
mecanismos medidas de control, protección civil y seguridad relacionadas directamente 
con el evento o competencia; 

 
IV. Facilitar a las autoridades competentes la información disponible sobre los grupos de 

seguidores, en cuanto se refiere a composición, organización, comportamiento y 
evolución, así como los planes de desplazamiento de estos grupos, medios de 
transporte utilizados, localidades adquiridas y espacios reservados en el recinto a 
utilizar; 

 
V. Dotar de sistemas eficaces de comunicación con el público, a las instalaciones 

deportivas donde se celebren; y 
 

VI. Colaborar activamente en la localización e identificación de los infractores y autores de 
las conductas que pudieran constituir delito o faltas administrativas, de conformidad con 
la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

 
Artículo 30. Las autoridades relacionadas con la autorización y desarrollo de eventos o 

competencias masivas deportivas, podrán restringir el uso de espacios, acceso o introducción de 
elementos u objetos que puedan causar daño o riesgo entre los asistentes al evento, así como 
ordenar el desalojo o suspensión del evento, cuando exista justificación suficiente para ello. 

 
 

Capítulo Decimoprimero 
Del régimen patrimonial y financiero del Sistema 

 
 

Artículo 31. El INDEREQ como órgano rector en la materia, en uso de sus facultades y 
atendiendo al instrumento que lo rige, administrará el patrimonio asignado a la promoción y la 
práctica deportiva, el cual estará constituido por:  

 
I. Los bienes muebles e inmuebles y los recursos presupuestales que el Estado y la 

Federación le asignen; 
 

II. Los subsidios que le sean asignados; 
 

III. Las aportaciones, donaciones, herencias, legados y fideicomisos que se constituyeran 
en su favor, a través de la Secretaría de Educación del Estado; 

 
IV. Los ingresos que obtenga por la prestación de servicios; y  

 
V. Cualquier otra percepción que en  beneficio del Sistema fuese otorgada. 

 
 
 



Capítulo Decimosegundo 
De la Comisión de Arbitraje del Deporte 

en el Estado de Querétaro 
 
 

Artículo 32. La Comisión es un órgano consultivo independiente, que tendrá la función de 
atender las inconformidades que los integrantes del Sistema hagan valer en contra de las 
sanciones que apliquen las autoridades deportivas competentes. 
 

Artículo 33. La Comisión estará integrada por un Presidente, un Secretario y tres 
Consejeros, quienes serán designados por el titular de la Secretaría de Educación del Estado, de 
entre los miembros destacados de la comunidad deportiva en la Entidad, que tengan amplia 
experiencia en la materia.  
 

Los cargos de integrantes de la Comisión serán honoríficos y no podrán desempeñarlos 
quienes funjan como Directivos o titulares de alguna de las asociaciones, dependencias u 
organizaciones integrantes del Sistema. 
 

Artículo 34. La Comisión sesionará por lo menos una vez al año y tomará los acuerdos por 
el voto de la mayoría de sus integrantes y funcionará de conformidad con lo que establezca el 
reglamento respectivo. 

 
 
 

Capítulo Decimotercero 
De las sanciones y los recursos administrativos 

 
 

Artículo 35. Los clubes, ligas, asociaciones deportivas y quienes presten servicios de guía o 
instrucción en deportes de alto riesgo, que no cumplan con las disposiciones de la presente Ley y 
su reglamento, serán sancionados en los términos que al efecto se previenen. 
 

Artículo 36. La aplicación de sanciones por infracción a la presente Ley y su reglamento, 
corresponden al INDEREQ y a las dependencias municipales encargadas del deporte, en el 
ámbito de su respectiva competencia. 
 

Artículo 37. Las sanciones aplicables consistirán en: 
 

I. Amonestación por escrito; 
 

II. Suspensión temporal de los derechos en el Sistema; 
 

III. Revocación o cancelación del Registro; y 
 

IV. Restricción, reducción o cancelación de apoyos. 
 

Artículo 38. Contra las resoluciones del INDEREQ y de las dependencias municipales 
encargadas del deporte, procederá el recurso de revisión, en los términos de la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. 

 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 



Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
 
Artículo Segundo. Se abroga la Ley Estatal del Deporte publicada en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, de fecha 16 de Julio de 1987.  
 
 
Artículo Tercero. El Gobernador del Estado, en uso de sus facultades, determinará la 

naturaleza, estructura, atribuciones, obligaciones, funciones, y demás elementos que permitan al 
INDEREQ, como organismo desconcentrado, cumplir con sus objetivos y expedirá los reglamentos 
que se requieran para el cumplimiento de la presente Ley. 

 
 
Artículo Cuarto. Los Ayuntamientos del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que 

les confiere el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deberán 
emitir las disposiciones reglamentarias que sean exclusivas de su competencia, hasta en tanto, 
deberán sujetarse a las bases que señala la presente Ley. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL 
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
LV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. MIGUEL MARTÍNEZ PEÑALOZA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. JOSÉ GUADALUPE GARCÍA RAMÍREZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de lo dispuesto por el artículo 22, fracción I de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo la presente Ley del Deporte del Estado de Querétaro. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la 
Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el día veinticinco del mes de junio del año dos mil nueve, 
para su debida publicación y observancia. 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
Lic. José Alfredo Botello Montes 



Secretario de Gobierno 
Rúbrica 

 
 
 
LEY DEL DEPORTE DEL ESTADO DE QUERÉTARO: PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO "LA SOMBRA DE ARTEAGA", EL 26 DE JUNIO DE 2009 (P. O. 
No. 45) 

 
 

REFORMAS 
 

 Ley que reforma la Ley del Deporte del Estado de Querétaro: publicada el 20 de enero de 
2012 (P. O. No. 4) 

 Ley que reforma y adiciona el artículo 11 de la Ley del Deporte del Estado de Querétaro: 
publicada el 7 de febrero de 2014 (P. O. No. 8) 

 
 

TRANSITORIOS 
20 de enero de 2012 

(P. O. No. 4) 
 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 

 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se 

opongan a la misma. 
 
Artículo Tercero. El titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, deberá emitir el 

Reglamento de la Ley del Deporte del Estado de Querétaro, a más tardar, en un plazo de sesenta 
días, contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 

 
Artículo Cuarto. El titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, deberá incluir en su 

Presupuesto de Ingresos del ejercicio fiscal 2012, el recurso necesario para el cumplimiento del 
presente Decreto. 

 
 

TRANSITORIOS 
7 de febrero de 2014 

(P. O. No. 8) 
 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se 

opongan a la presente Ley. 
 
 
 


